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destino a ios Médicos rurales, 
cuyo perfeccionamiento técni
co ha de procurarse en todo 
momento, sú. obligatoria en ta
les Médicos, para poder seguir 
disfrutando de la titular, la 
asistencia a dichos cursos, 
cuando menos, una vez cada 
cinco anos.

ha Dirección general de S a 
nidad cuidará del exacto cum
plimiento de esta disposición

Art. H." A medida que se 
vaya intensificando eí desarro
llo del servicio de asistencia 
social, se ampliarán sus fun
ciones a las que les compete 
realizar en la lucha antivenèrea, 
singularmente de las grandes 
urbes, y que, en principio, ptie 
den concretarse en las siguien
tes :

a) Recopilación de datos 
para la formación de las esta
dísticas de morbilidad venérea.

b) Investigación de las fuen 
tes de contagio.

c) Estimulo discreto entre 
los enfermos rezagados o in
conscientes. para e! cumpli
miento del presente Decreto

d) Evidenciación \ descu
brimiento de las infecciones 
ignoradas.

e) Divulgación de las ins
trucciones sanitarias antivené
reas.

Art. 9.° U)s Médicos, tanto 
privados como oficiales, que
dan obligados a dar co n o c i 
miento a las Autoridades sani
tarias de aquellos casos en los 
que a evidente peligrosidad so 
cial se una rebeldía o incum

plimiento manifiesto para se' 
guir el tratamiento adecuado.

Art. 10. A la vista de tales 
denuncias, las Autoridades sa 
nitarias podrán acordar el tra 
tamiento obligatorio e incluso 
la hospitalización forzoza, pre
vio peritaje oficial cuando se 
considere oportuno.

Art 11. De acuerdo con lo 
que dispone el apartado b) del 
art. 8 ° .  será misión preferente 
de la Lucha Antivenèrea el des
cubrimiento de los focos de 
contagio \ esterilización d é lo s  
mismos, en la medida de lo 
posible.

A tal efecto, quedan faculta
das las Autoridades sanitarias, 
singularmente de las poblacio
nes pequeñas en las que el es
caso número de habitantes 
permita conocimiento directo 
de la vida de cada cual, a de 
cretar la vigilancia médica pe
riódica de aquellas personas 
que por su conducta resulten 
sospechosas, como posibles fo
cos de transmisión venérea, 
siquiera el primer o primeros 
reconocimientos no evidencien 
signos clínicos de enfermedad 
aparente, y siempre dentro de 
la más estricta discreción.

Art. 12 lo d o  Médico que 
asista a enfermos venéreos es
tá obligado a instruirles, me
diante la entrega de las carti
llas y consejos editados por la 
Sanidad oficial, respecto al 
alcance y peligros de las enfer
medades venéreas, así com o de 
la reiteración terapéutica que 
exigen.
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